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Juzgado en lo Civil y Comercial Común I

ACTUACIONES N°: 150/22-A5

*H3020180261*
H3020180261

AUTOS: CRUZ FEDERICO JOAQUIN Y OTS c/ PEREYRA CESAR FABIAN Y OTS s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS. EXPTE. N°150/22-A5.-

 

 Monteros, 22 de agosto de 2024.

 I)- Proveyendo presentación de fecha 20/08/2024 realizada por el Dr. Diaz Antonio Clemente:

 1)- Téngase presente lo manifestado.

 2)- En consecuencia: Téngase por denunciado como nuevo domicilio para realizar la pericia del
automóvil CHEVROLET ONIX DOM:AB627DU en Avda. San Martin N° 962, Villa La Trinidad.

 3)- Póngase a conocimiento del presentante el numero de ceular del perito: 3816594726.

 

 II)- Proveyendo presentación de fecha 20/08/2024 realizada por el perito Katz José Federico:

 a)- Téngase presente lo manifestado.

 b)- Atento a ello: Fijese fecha para realizar la pericia encomendada al Automóvil Volkswagen,
dominio AA328ID en el domiclio ubicado en San Martin N° 2.442, de la ciudad de Concepción –
Bomberos de la Policía Delegación Concepción y al automovil CHEVROLET ONIX DOM:AB627DU
en el domicilio ubicado en Avda. San Martin N° 962, Villa La Trinidad el día 06/09/2024 a las 09:30 hs.

 c)- Póngase a conocimiento de las partes.- AAN FDO. DRA. LUCIANA ELEAS. JUEZA.-
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